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PRESENTACION.  
 
 Ciertamente el artículo  47  en su  Fracción VIII  de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco , de manera textual señala 

como obligación  del Ejecutivo Municipal lo siguiente:  
 

ñArtículo 47 .-  Correspon de al Presidente Municipal la función ejecutiva del 
municipio. Tiene las siguientes obligaciones :é VIII . Rendir informe al 
Ayuntamiento  del ejercicio de la administración dentro de los primeros quince 

días  del mes de diciembre  de cada año, en la fecha que se fije con la oportunidad 
necesaria, la que se hará saber a las autoridades estatales y a los ciudadanos en 

general; éò. 
 

 Sin embargo, más allá de dicha obligación, la rendición de cuentas a la 
sociedad es y debe ser vista como un instrumento necesario en  la interrelación 
básica que tiene que existir entre gobierno y ciudadanía.  

 
 Dicho en otras palabras, informar sobre el estado que guarda la 

administración pública que tenemos a nuestro cargo, es un acto que debe llevarse a 
cabo no solo por mandato legal sino por convicción propia, sabiendo que el análisis 
y juicio que de nuestra función se haga, será esencial para que el municipio de 

Sayula camine con un rumbo preciso.  
 

 Y es en este tenor como el día de hoy comparezco ante el pleno del 
Ayuntamiento y ant e la sociedad en general, a rendir el Primer Informe de 
Gobierno, detallando el estado que guarda la administración pública que nos fue 

conferida por mandato popular.  
 

Pongo entonces a su consideración la situación que prevalece en nuestro 
Municipio de Say ula, Jalisco.  

 

 
 

A T E N T A M E N T E.  
ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

ñ2010, A¤O DEL BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO DE 

INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN 
MEXICANAò 

SAYULA, JALISCO, 10  DE DIC IEMBRE DE 2010.  
CIUD ADANO PRESIDENTE MUNICIPAL.  

 

 
TTE. COR. M. V. RET. SAMUEL RIVAS PEÑA.  
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I.  GOBERNACION.  
 

1.1. AYUNTAMIENTO.  
 
 El Ayuntamiento es el máximo órgano de gobierno en el Municipio. En el caso 

de Sayula, conforme a la legislación estatal, se encuentra integrado po r 11 once 
miembros, incluyendo al Presidente Municipal y al Síndico. Y comparece con 
derecho a voz el Secretario General dando fe y certificando los acuerdos tomados.  

 
La pluralidad política de nuestra sociedad actual se ve reflejada en dicho 

órgano de gob ierno al estar conformado por representantes de las principales 
fuerzas políticas de nuestro Municipio como lo son el PRD, PAN, PT, PRI -PANAL y 
PVEM, lo que ha permitido que los asuntos se discutan desde diferentes puntos de 

vista.  
 

Sin embargo, la diversi dad política y de opinión, no ha sido obstáculo para 
que los debates se desarrollen siempre en un marco de respeto mutuo entre los 

integrantes de este cuerpo colegiado, por lo que por encima de las diferencias 
ideológicas ha prevalecido el respeto y compañ erismo institucional.  

 

De igual manera, por encima de las divergencias políticas, se ha hecho 
invariablemente causa común en los asuntos de interés público y social.  

 
Es decir, el interés común y social siempre ha estado por encima de toda 

diferencia entre  los integrantes del Ayuntamiento.  

 
Por otro lado, de acuerdo a nuestra legislación, los miembros del 

Ayuntamiento pueden votar a favor, en contra o abstenerse de hacerlo. Lo que así 
han hecho quienes hoy integran a este cuerpo colegiado de nuestro Municip io.  
 

Se puede juzgar si fue correcto o incorrecto el sentido de una votación, pero 
en lo que no cabe ninguna duda es que todas las votaciones se han hecho 

pensando solo en el interés público y nunca para beneficios particulares o de grupo.    
 
Ningún miemb ro de este Ayuntamiento ha condicionado su voto a cambio de 

privilegios o canonjías, por lo que todos sin excepción, han actuado con ética, 
honestidad y responsabilidad, lo que ha permitido avanzar más en beneficio de 

nuestro Municipio.  
 

En este contexto, en el período que se informa, se han llevado a cabo un 

total de 16 dieciséis sesiones de Ayuntamiento:  
 

 13 ordinarias.  
 01 extraordinaria.  
 02 solemnes.  
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Sesiones 

Ordinarias; 13

Sesiones 

Extraordinarias; 

1

Sesiones 

Solemnes; 2

Sesiones de Ayuntamiento 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Se han aprobado más de 260 acuerdos, algunos por unanimidad y otros por 

mayoría, pero  todos se han hecho pensando en el interés social, nunca ha 

prevalecido el interés particular por encima del general.  
 

 
 

Algunos de los acuerdos  de mayor trascendencia han sido  los siguientes:  
 

 Iniciar los trámites para l a municipalización de los servicio s de tránsito  y 

vialidad.  
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 Cambiar el formato del levantamiento de actas de l Ayuntamiento  de manual 

a digital , a partir del 1 º  de enero de 2010.  
 

 Se r evoc ó el acuerdo del Ayuntamiento que prohibía el uso de aparatos de 
video y grabación en las Sesiones del  Ayuntamiento . 

 

 Se modificó e l Presupuesto de Ingresos y Egresos  del ejercicio fiscal 2010 
dos mil diez,  suprim iendo y fusionando diversas  plazas  como  Turismo, 

Protección Civil, Dirección de Reglamentos, Departamento de C ómputo, 
Dirección de Servicios Públ icos Municipales, Oficialía Mayor Administrativa, 
Subdirector de Proyectos, Jefatura  de Mercados y Tianguis , Encargado de la 

Maquinaria y Aseo público.  
 

 Y a su vez, fueron creadas otras plazas como la Dirección de Vialidad y 
Tránsito Municipal, Oficialía M ayor de Padrón y Licencias, Dirección de 
Servicios Generales, Dirección de Informática y Dirección de Recursos 

humanos.  
 Se decidió  participa r en el programa  federal  ñAgenda Desde lo Localò 

impulsado por la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal.  Y al final 
se logró la Certificación correspondiente.  

 

 Se aprobó la implementación del proyecto para promover una cultura 
ciudadana denominado ñEl Poder de La verg¿enzaò. 

 
 Se aprobó la actualización del Plan Municipal de Desarrollo de Sayula, Jalisco 

2010 -20 30.  

 
 Se aprobó el Reglamento de la Policía Preventiva y de los Servicios de 

Tránsito y Vialidad en el municipio de Sayula Jalisco.  
 

 Se aprobó el proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Sayula Jalisco; 

para el ejercicio fiscal 2011.  
 

 Se aprobó el Pl an Regional de Integraci·n Urbana ñCorredor Gasoducto de 
Occidenteò condicionado a la obtenci·n de beneficios sociales para al 

Municipio.  
 

 Se aceptó la Certificación del Gobierno Federal a favor del Municipio del 

Programa ñAgenda Desde lo Localò al haber logrado la calificación en color 
verde de la totalidad de los 270 parámetros que integran dicho programa.  

 
 Se aprobó la Iniciativa de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de 

Construcciones del Municipio de Sayula, Jalisco; para el ejercicio fiscal 201 1 

dos mil once.  
 

 Se tuvo por regularizado el desarrollo de vivienda de objetivo social del 
fraccionamiento denominado ñVillas de Guadalupeò que impulsa el 



2 0 1 0  
 

 

H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco               Primer Informe de Gobierno  Página 7 

 

Ayuntamiento a través de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés 

Público del Estado de Jal isco (IPROVIPE).  
 

 Se autorizó la apertura de la Caja del Tiempo puesta originalmente en 1910 
con motivo del Centenario de la Independencia Nacional, pero con motivo de 
los arreglos al Jardín Principal fue abierta en 1984. No obstante ello, se abrió 

y se di o fe de su contenido.  

 

 
 

 Se autorizó depositar una nueva Caja del Tiempo con documentos y objetos 
del momento, para que se abra en el año 2110.  

 

 Se aprobó el proyecto denominado ñOrdenamiento del Centro Hist·rico e 
impulso de la economía mediante la adqui sición de un predio para la 

Reubicación del Tianguis, de la Terminal de Autobuses y Construcción de un 
N¼cleo Ferialò. Dicho proyecto se dividió en tres etapas, autorizándose llevar 
a cabo la Primera Etapa en la presente administración, consistente en la 

adquisición de un predio de 10 -00 -00 diez hectáreas cero áreas cero 
centiáreas, así como la construcción donde pretende reubicarse el tianguis, 

para lo cual se autorizó la contratación  de un crédito con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S. N.  C. (BANOBRAS) hasta por la cantidad de 
30ô000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M. N.). 

 

 
1.2 PRESIDENCIA.  
 

Aparte de la representación del Municipio, es también responsable de la 

ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, a los cuales se ha dado cumplimiento.  
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De igual manera, reconociendo que la principal  labor de un Presidente 

Municipal es la gestión de apoyos y recursos, se han buscado citas, entrevistas y 
reuniones con funcionarios de otros países, así como federales, estatales, 

municipales, d e organismos públicos descentralizados y de la iniciativa privada en 
aras de concretizar beneficios para el Municipio. A continuación se precisan algunas 
actividades que se han tenido hasta el momento.  

 
Reuniones agenda das con diferentes Dependencias de Go bierno y de la Iniciativa 

Privada:  
 

 GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO.  

 SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE.  
 IPROVIPE.  

 SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL.  
 SECRETARIO DE CULTURA.  
 SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO.  

 SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL.  
 SECRETARIO DE FINANZAS.  

 SECRETARIO DE SALUD.  
 SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA.  
 SECRETARIO DE EDUCACION.  

 SECRETARIO DE ADMINISTRACION.  
 SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO.  

 COMISION ESTATAL DEL AGUA.  
 COMISION NACIONAL DEL AGUA.  
 CONGRESO DEL ESTADO.  

 CONTRALORIA DEL ESTADO . 
 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.  

 DIF JALISCO.  
 COMANDANTE DEL 9° BATALLON DE INFANTERIA.  
 INSTITUTO DE INFORMACION TERRITORIAL.  

 INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA.  
 DIRECCION GENERAL DE ASESORIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN.  

 H. AYUNTAMIENTO DE TL AJOMULCO DE ZUÑIGA.  
 DIRECTORA DE LA ACADEMIA DE POLICIA Y VIALIDAD.  

 DIRECTOR DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENSAS FORENSES.  
 DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO.  
 DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LAS ARTESANIAS JALISCIENSES.  

 DIRECTOR DE CATASTRO DEL ESTADO.  
 REPRESENTANTES DEL PROGRAMA FONDEREG.  

 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA.  
 RECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR.  
 REUNION EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA.  

 REUNION EN LA CAMARA DE DIPUTADOS FEDERAL.  
 REUNIONES EN LA CAMARA DE DIPUTADOS ESTATAL.  
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 REUNION EN EL EX TRANJERO (ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 

ACOMPAÑANDO AL SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE JALISCO.  

 REUNIONES CON LOS DIPUTADOS LIC. ALBERTO ESQUER GUTIERREZ, LIC. 
SALVADOR BARAJAS DEL TORO, DR. RAUL VARGAS LÓPEZ, INGENIERO 
FELIPE DE JESUS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y LIC. ENRIQUE IBARRA PEDROZA.  

 REUNION CON LA PROCURADURIA DE DESARROLLO UBANO.  
 REUNION DE LA GRAN ALIANZA.  

 REUNION CON EL BANCO REGIONAL DE ALIMENTOS.  
 REUNION DE COPLADEMUN.  
 ASISTENCIA AL 7Ü FORO INTERNACIONAL ñAGENDA DESDE LO LOCALò EN 

MORELIA, MICHOACAN.  
 REUNION CON EJECUTIVOS DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD.  

 REUNIONES EN LA CAMARA DE COMERCIO DE GUADALAJARA.  
 REUNIONES CON FUNCIONARIOS DE LA SAGARPA.  
 ASOCIACION GANADERA DE SAYULA.  

 ASOCIACION DE PORCICULTORES.  
 PRODUCTORES DE AGUACATE. 

 INSTITUCIONES BANCARIAS.  
 REUNIONES CON COMITES DE BARRIO.  
 REUNION CON DUEÑOS DE RANCHOS DEL MUNICIPIO.  

 REUNION CON EMPRESARIOS DE ARANDANOS Y FRAMBUESAS.  
 REUNIONES EN CONSEJOS REGIONALES DE LA REGION 06 SEIS SUR DE 

JALISCO, COMO EL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL DE SALUD, ENTRE OTROS.  
 

 

 
  Dip. Chava Barajas    Guillermo Cosío V. Ex gobernador  

  
 

 
Así mismo, reconociendo que la atención ciudadana es parte fundamental, se 

atendieron a 2,170 personas en la oficina del Presidente.  

 
 En el ámbito administ rativo, en esta oficina se tramitan diversas constancias, 
tales como de identificación, de domicilio, de dependencia económica, de no 
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antecedentes penales, entre otras. A continuación se describen las que se 

expidieron:  
 

 
 

Constancia de identificación  160  

Constancia de no antecedentes penales  411  

Constancia de domicilio  137  

Constancia de introductor  9 

Constancia de dependencia económica  5 

Constancia de modo honesto de vivir  8 

Constancia de residencia  66  

Constancia de no antecedentes penales y 

domicil io/ al 9° Batallón de Infantería  
58  

Constancia de ingresos  962  

Total  1,816  

 
  

Como parte de la confianza de los municipios que conforman la Región 06 
Sur, Sayula tiene a su cargo la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva y la Comisión de 
Estrategias Polic ia les  del Consejo Regional de Seguridad Pública de la Región 06 

seis Sur.  
 

 El trabajo que ha desarrollado el titular del ejecutivo municipal  ha  sido 
durante  los siete días de la semana sin restricción de horarios.  
 

 Es así como se ha pretendido trabajar e n bien del municipio, tratando de dar 
los mejores resultados para el crecimiento de nuestra población.  

 
 

1.3 SECRETARIA GENERAL.  
 
 Las diversas actividades que por mandato legal lleva a cabo la Secretaría 

General son administrativas, de fe pública, así com o políticas y operativas; las 
cuales se desarrollan desde las siguientes  vertientes  fundamentales:  

 
1.  Sesiones de Ayuntamiento. -  Se comparece con derecho a voz y para levantar 

las Actas correspondientes. La participación de la Secretaría inicia desde 

agendar  las sesiones, prepararlas, organizarlas, darle seguimiento a las 
mismas y a los acuerdos que se tomen.  

 
2.  Fe pública. -  Tanto en los actos y documentos de la administración pública 

municipal, como de manera excepcional en actos externos de la misma.  
 

3.  Auxilia r del Presidente Municipal en la conducción de la política interna del 

municipio.  
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4.  Coordinación general al interior de la Administración Pública Municipal.  
 

5.  Suplencia del Presidente Municipal en sus ausencias del municipio no 
mayores a 72 horas para la tom a de decisiones administrativas.  

 Tomando como referencia los anteriores cuadrantes, la Secretaría, en el 
período que se informa, ha realizado el siguiente trabajo:  

 
 

1.3.1 SESIONES DE AYUNTAMIENTO.  
 

 Se organizan con la debida anticipación para que la noti ficación a las mismas 
se lleve a cabo en los plazos legales: 3 tres días previos a la sesión cuando 

es ordinaria y 24 veinticuatro horas antes si son extraordinarias.  
 

 Junto con la convocatoria, se anexa el Orden del Día y los documentos de los 

puntos que habrán de analizarse en la sesión, de tal manera que los 
miembros del Ayuntamiento cuentan con el tiempo necesario para estudiar y 

comparecer a las sesiones con la información suficiente que les permita 
debatir con argumentos y razonamientos en pro del mun icipio.  

 

 A partir del 1º primero de Enero de 2010 cambió la forma de trabajar de la 
Secretaría, ya que las actas que tradicionalmente se levantaban a mano, se 

autorizó se hicieran digitalmente, con las ventajas que esta modernización 
tecnológica trae consi go. Y junto con la convocatoria a las sesiones, se anexa 

una copia de las mismas para su conocimiento anticipado a la lectura.  
 

 Una vez aprobadas las actas, previa lectura que a las mismas se les da, se 

procede a su firma y son puestas en la página de inte rnet del Municipio para 
consulta de toda la población, quedando los originales bajo resguardo de esta 

Secretaría.  
 

 Se notifican todos los acuerdos tomados por el pleno del Ayuntamiento, 

siendo hasta la fecha que se informa, un total de 455 notificaciones l as que 
se han realizado por esta Secretaría a quienes deben tener conocimiento 

oficial de lo que el pleno del Ayuntamiento ha determinado.  
 

 Se han expedido un total de 64 Certificaciones de Acuerdos del 

Ayuntamiento.  
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1.3.2 FE PÚBLICA.  
 

 Se certifican lo s documentos que formando parte de los Archivos de este 
Ayuntamiento y de sus organismos públicos descentralizados, son necesarios 
cotejar para los diversos trámites administrativos, judiciales y legales. 

Aproximadamente se han cotejado y certificado 2,500  dos mil quinientas 
copias de sus respectivos documentos originales.  

 
 De acuerdo a leyes especiales, de manera excepcional, la Secretaría del 

Ayuntamiento tiene la facultad de certificar documentos ajenos a sus propias 

dependencias y organismos públicos de scentralizados, de tal manera que 
hasta el momento se han certificado:  

 
o 69 Grupos Sociales de Trabajo, tales como cooperativas, asociaciones, 

entre otras, beneficiando a más de 427 ciudadanos que han ratificado 

su firma en presencia del titular de la Secre taría.  
 

 Cabe hacer mención que la ratificación de firmas no solo se toma en las 
oficinas de la Secretaría General, sino que cuando ha sido necesario se ha acudido 
a los domicilios de los interesados, tanto en la cabecera municipal como en la 

Delegación de  Usmajac y en las Agencias de El Reparo y Tamaliahua.  
 

 Y además, la atención ha sido durante los siete días de la semana y en 
horarios matutinos, vespertinos o nocturnos.  
 

o 56 Comparecencias de ciudadanos que para dar certeza jurídica a sus 
trámites requie ren la fe pública de la Secretaría.  

 
o 31 Contratos de Arrendamiento, de Comodato, entre otros, para trámites 

administrativos ante dependencias estatales y federales.  

 
 Toda esta labor se hace con un sentido social, para que a un costo asequible, 

la mayoría de los ciudadanos puedan tener certeza jurídica cumpliendo con los 
requisitos legales en sus documentos y así dar un impulso a proyectos económicos 

y sociales que fortalezcan nuestra economía.  
 
 

1.3.3 AUXILIAR DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN LA 
CONDUCCIÓN DE L A POLÍTICA INTERNA DEL MUNICIPIO.  
 

 Como parte del apoyo al Presidente Municipal, la Secretaría se constituye en 
el principal auxiliar en la conducción de la política interna de nuestro 

municipio, atendiendo a la sociedad organizada y a la población en gene ral, 
por lo que en promedio se han atendido a más de 2,000 dos mil ciudadanos 
que han acudido a nuestras oficinas o que han sido derivados a la Secretaría. 
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En algunos casos han sido atendidos en sus respectivos domicilios cuando las 

circunstancias así lo a meritan.  
 

 Se ha dado respuesta a las diversas solicitudes y requerimientos que se han 
presentado, por lo que hasta el momento se han girado 1266 oficios a las 
diversas dependencias estatales, federales y particulares.  

 
 

1.3.4 COORDINACIÓN GENERAL AL INTERI OR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.  
 

 La Secretaría ha sido designada como coordinadora de consejos y comités 
como el COPLADEMUN, Red Municipal contra las Adicciones, Comisión de 

Carrera Policial y Honor y Justicia , COMUDE,  Consejo Municipal de Giros  
Restringidos,  Consejo Municipal de Protección Civil, Patronato del DIF Sayula.  

 
 

 
 Se coordinó la actualización del Plan Municipal de Desarrollo con visión a 20 

veinte años, 2010 -2020.  

 
 Se estuvo al frente de la coordinaci·n del programa federal ñAgenda Desde lo 
Localò en el que se logr· la Certificaci·n por parte del Gobierno Federal. 

 
 Y al exterior del Municipio se tiene la responsabilidad de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo Regional de Seguridad Pública de la Región 06 Sur del 
Estado de Jalisco.  

 

 Se mantiene una relación permanente, coordinada y de apoyo con todas las 
direcciones del Ayuntamiento para el mejor desarrollo de las actividades.  

 
 Se ha asistido a las más de 80 ochenta reuniones de trabajo que al interior 

del Ayuntamiento se han llevado a cabo para efectos de preparar y organizar 
mejor el trabajo institucional.  
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1.3.5 SUPLENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SUS 
AUSENCIAS DEL MUNICIPIO NO MAYORES A 72 HORAS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES ADMINISTRATIVAS.  
 
 Por acuerdo del Ayuntamiento, las ocasione s en que el Presidente Municipal 

ha tenido que ausentarse del municipio para realizar giras de trabajo al interior de 
la República o al extranjero, la Secretaría ha sido designada como encargada del 
despacho de la Presidencia para la toma de decisiones adm inistrativas.   

 
 En conclusión, todas las actividades que la Secretaría ha llevado a cabo, han 

sido en concordancia y bajo los lineamientos por los cuales ha decidido conducirse 
el Ayuntamiento, siempre con un sentido social, de legalidad y de respeto, 
bu scando armonizar las divergencias que de manera natural existen en toda 

sociedad, pero al final de cuentas el interés superior de la sociedad habrá de 
prevalecer por encima de las discrepancias.  

 
 
 

1.4 SINDICATURA Y COORDINACIÓN JURIDICA. 
 

Cuatro son los p ilares básicos en que se sostiene el trabajo de la sindicatura 
que trabaja de manera conjunta con la Coordinación Jurídica:  

 
1. -  Representación Legal del Ayuntamiento. -  Dando forma legal a todos los 

acuerdos que este tome.  

 
2. -  Regidor con comisiones espec íficas. -  Formando parte de las comisiones 

de Hacienda y Patrimonio; Reglamentos, Deportes, Reclusorios, Derechos Humanos 
y Transparencia.  

 

3. -  Se constituye como un ente fiscalizador del ayuntamiento. -  Por acuerdo 
del Ayuntamiento el Síndico fue nombrado c omo Contralor Interno.  

 
4. -  Garante de la transparencia. -  Por disposición del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información del Municipio de Sayula, Jalisco, 
corresponde al Síndico la Titularidad de la Unidad de Transparencia.  

 

A continuación se de tallan las principales actividades en las que ha 
intervenido esta oficina en el periodo que va del primero de enero al 31 de Octubre 

de la presente anualidad.  
 

 

1.4.1 REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO.  
 
 La sindicatura ha estado presente en todas las sesiones celeb radas por el 
Ayuntamiento en el periodo que se informa:  
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TRÁMITES LEGALES.  

 
 

1. -  JUICIOS ADMINISTRATIVOS. Tramitados en el Tribunal de lo Administrativo del 
Estado de Jalisco.  
 

Expediente  Actor  Demandado  Estado Actual.  

II -178/2009  

Segunda Sala 

Unitaria  

José Manuel Cruz 

Hernández.  

H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Pendiente de  Ejecución 

de Sentencia.  

52/2010  

Quinta Sala 

Unitaria  

Farmacia Guadalajara, 

S.A. de C.V.  

H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Sentencia.  

143/2010  

Primera Sala 

Unitaria  

Hilario Santa na Gómez.  H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Desahogo de Pruebas.  

 
2. -  JUICIOS CIVILES, MERCANTILES.  Tramitados en el Juzgado Mixto de Primera 

Instancia de Sayula, Jalisco.  
 

Expediente  Actor  Demandado  Estado Actual.  

843/2003  

Mercantil 

Ejecutivo.  

Hilda Hortensia 

Alvares Plascencia.  

H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Apelación.  

Confirma auto decretando 

caducidad de la instancia.  

632/2004  

Mercantil 

Ordinaria.  

Adiel Alcántara 

Ochoa.  

H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Pendiente Ejecución de 

Sentencia.  

35 1/2006  

Civil Ordinario  

Acción 

Reivindicatoria.  

Teodoro Larios 

Alcaraz.  

H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Pendiente Ejecución de 

Sentencia.  

581/2009  

Civil Ordinario  

H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Rosa María González 

Rodríguez.  

Ejecución de Sentencia . 

 
3. -  JUICIOS LABORALES.  Tramitados en el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco.  

Expediente  Actor  Demandado  Estado Actual.  

1011/2004 -C2 Pedro García Urdiano.  H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Pendiente por realizar 

planilla de Ejecu ción de 

Sentencia.  

1327/2004 -B2 Cecilio Morales 

Anguiano.  

H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Pendiente por dictar 

interlocutoria. 

ñIncidente de nulidad 

de notificacionesò 

773/2005 -B1 Araceli Pintor Quiroz  H. Ayuntamiento de 

Sayula, Jalisco.  

Amparo  


































































































































































































































